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Téngase en cuenta que feneció el término de traslado concedido a la demandada 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. para ampliar su réplica, sin que se allegara 

escrito adicional. 

 

Previo a continuar con el traslado a la demandante, de la objeción al juramento 

estimatorio y las excepciones de mérito propuestas por la pasiva, se insta al extremo 

actor para que proceda con la notificación del MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma como se ordenó en el 

auto admisorio calendado el 18 de febrero de 2021. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proceder de 

conformidad. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                             
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

041
11 DE JUNIO 2021
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